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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7948744 DE 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  
CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL 
HUILA 

TIPO DE CONTRATO  SUMINISTRO 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7948744 DE 2025 

OBJETO 

“Prestar el servicio de suministro y aplicación de vacunas Toxoide 
Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de esquema 
de vacunación para aprendices beneficiarios del Centro 
Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario Del Huila”. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

5 de junio de 2025 

FECHA DE INICIO 24 de junio de 2025 

PLAZO INICIAL 157 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30 de noviembre de 2025 

RAZÓN SOCIAL IPS MEDI-SALUD S.A.S 

CC o NIT 900.617.163-6 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

ANGELA MARIA MORALES BOHORQUEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

34.536.086 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL 
HUILA, SEDE GARZÓN 

VALOR INICIAL  $1.209.000,00 

FORMA DE PAGO 
El SENA realizará UNICO PAGO de la obligación sujeto a 
disponibilidad del PAC correspondiente al 100% de la ejecución, 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-030 V05 

previa presentación del informe de supervisión, en el que conste 
el cumplimiento y entrega a satisfacción de los elementos 
requeridos, y previa presentación de los requisitos contemplados 
en el Formato GRF-F-088 Lista de Chequeo Documentos 
Requeridos para Registro de Obligaciones expedido por el SENA: 
1) Factura electrónica de venta o documento equivalente, 
cumpliendo con todos los requisitos de Ley debidamente 
registrada y aprobada teniendo en cuenta lo establecido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para las Entidades 
Estatales en las Circulares No. 016 del 09 de marzo; No. 020 del 
12 de abril y No. 021 del 19 de abril de 2021 y Circulares SENA No. 
3-2012- 000055 del 07 de abril y No. 3-2021-000182 del 28 de 
septiembre 2021 y Circular 3-2024-000019 del 25 de enero de 
2024. 2) Registro presupuestal del compromiso. 3) RUT con fecha 
de impresión o generación no mayor a 180 días. 4) En el caso de 
que la adquisición se haya efectuado a una persona natural, se 
remite soporte del pago de su seguridad social del mes anterior 
del periodo objeto de cobro (planilla de seguridad social y recibo 
de pago). 5) Certificación del pago de los aportes parafiscales no 
mayor a 30 días, firmada por el Revisor Fiscal o Representante 
Legal, para personas jurídicas (incluir tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios del R. Fiscal) en los 
términos del Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 6) Certificación 
cuenta bancaria del beneficiario del pago no mayor a 30 días. 7) 
Certificación de recibo a satisfacción, firmada por el supervisor 
del contrato en la que conste que se ha cumplido a satisfacción 
con el objeto contractual. Si el contratista o proveedor es 
responsable de IVA, deberá facturar electrónicamente para lo 
cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en la circular 
interna #3-2021-000055 del SENA “Lineamientos y requisitos 
para la recepción de facturación electrónica expedida por 
contratistas y proveedores” así: 1) Elaborar factura electrónica 
mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de 
la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN. 2) 
diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el 
campo “correo” su dirección electrónica como proveedor, en 
donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación 
del correo. 3) Diligenciar en la sección de la factura Notas u 
observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de identificación 
de la Regional o Centro de Formación con la cual se suscribió el 
contrato, número del contrato, y correo del supervisor, 
finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, 
según el siguiente ejemplo: #$36-02-00-041-952510; Contrato 
No. XXXX; correo del supervisor del contrato #$ 4) Registrar en la 
sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, 
el buzón electrónico 
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siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, 
una vez generada la factura electrónica a través del medio 
seleccionado, éste la envíe automáticamente. 5) Generar factura 
obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, 
XML). Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio 
del trámite del pago, el contratista deberá constituir dos archivos: 
GESTION FINANCIERA Y FV y los deberá nombrar de la siguiente 
forma:1 GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf (Archivo que debe contener 
los siguientes documentos y en el mismo orden: Registro 
presupuestal del compromiso, RUT, Certificación de pago de 
seguridad social (de acuerdo al tipo de persona natural o jurídica 
lo que Certificación cuenta bancaria del beneficiario del pago no 
mayor a 30 días. 7) Certificación de recibo a satisfacción, firmada 
por el supervisor del contrato en la que conste que se ha 
cumplido a satisfacción con el objeto contractual. Si el contratista 
o proveedor es responsable de IVA, deberá facturar 
electrónicamente para lo cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en la circular interna #3-2021-000055 del SENA 
“Lineamientos y requisitos para la recepción de facturación 
electrónica expedida por contratistas y proveedores” así: 1) 
Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico 
autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, previa 
habilitación ante la DIAN. 2) diligenciar en la sección de la factura 
Datos del Emisor, en el campo “correo” su dirección electrónica 
como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir 
fallas en la validación del correo. 3) Diligenciar en la sección de la 
factura Notas u observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de 
identificación de la Regional o Centro de Formación con la cual se 
suscribió el contrato, número del contrato, y correo del 
supervisor, finalizando con #$, debidamente separados por 
punto y coma, según el siguiente ejemplo: #$36-02-00-041-
952510; Contrato No. XXXX; correo del supervisor del contrato #$ 
4) Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en 
el campo “Correo”, el buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, 
una vez generada la factura electrónica a través del medio 
seleccionado, éste la envíe automáticamente. 5. Generar factura 
obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, 
XML). Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio 
del trámite del pago, el contratista deberá constituir dos archivos: 
GESTION FINANCIERA Y FV y los deberá nombrar de la siguiente 
forma:1. GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf (Archivo que debe contener 
los siguientes documentos y en el mismo orden: Registro 
presupuestal del compromiso, RUT, Certificación de pago de 
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seguridad social (de acuerdo al tipo de persona natural o jurídica 
lo que aplique), certificación de cuenta bancaria, Formato GRF-F-
087 denominado “Relación Entradas de Almacén para Pago de 
Contratos” y factura electrónica de venta o documento 
equivalente).2. FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf (este 
archivo debe contener la factura electrónica en formato PDF y la 
representación gráfica de factura con validación de la DIAN) Estos 
documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga 
en cuenta que se entiende la titularidad y la aprobación del 
Contratista una vez suba el documento a la plataforma de SECOP 
II. Es necesario que el Contratista realice personalmente el cargue 
de los archivos siendo cuidadoso con la información registrada, 
además que se encuentre en el orden establecido y en formato 
PDF. Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la 
entidad, revise y valide la información consignada en los archivos. 
De cometerse un error se generan reprocesos y demoras en el 
trámite del pago. Cuando se encuentren los documentos 
cargados en SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA 
ENTIDAD. Si comete error, BORRE el registro y vuelva a efectuar 
la actividad hasta que se encuentre seguro que están completos 
los documentos y son los documentos que va a presentar como 
soporte de la factura o documento equivalente. Si se envía a la 
entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se 
crea automáticamente otro PAGO, lo cual solo puede ser 
corregido por el Supervisor del Contrato, lo que acarreará 
demora en el trámite y su posterior pago. El Supervisor de 
Contrato, utilizando su usuario y contraseña, revisa los 
documentos que han sido enviados por los Contratistas por 
medio de SECOP II, este aprobará o rechazará la solicitud de pago 
enviada por el contratista; para esto tendrá en cuenta el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas en 
contrato o convenio, la idoneidad de los documentos enviados 
por el contratista y el cumplimiento de fechas. El Supervisor de 
Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de pago por todos 
los demás conceptos correspondiente a adquisición de bienes, 
obras y servicios, al Nominador una vez se cumpla el trámite 
correspondiente. Cargas Administrativas: El contratista asumirá 
el valor de la expedición de pólizas y demás gastos 
administrativos relacionados con la ejecución del contrato. El 
SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones que en materia 
tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su 
obligación efectuar la retención; además las tasas o 
contribuciones que se deriven de la presente contratación. NOTA 
1: El SENA no desembolsará anticipo o pago anticipado en la 
presente contratación. 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

1025 8/01/2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

124125 20/06/2025 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$1.813.500,00 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30 de noviembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA  

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $1.813.500,00 

VALOR TOTAL EJECUTADO $1.813.500,00 

SUPERVISOR MARIA ANGÉLICA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN ANGELA MARIA MEDINA TIERRADENTRO 

MODIFICACIÓN NRO. 
CO1.CTRMOD.19410704 

Fecha de la suscripción 5 de junio de 2025 
Fecha de aprobación de pólizas 18 de junio de 2025  
MODIFÍQUESE el contrato CO1.PCCNTR. 7948744 DE 2025 de la 
plataforma SECOP II, ubicada en el módulo 2, denominado 
Condiciones, Configuración financiera – Garantías. 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

1025 8/01/2025 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO  

124125 20/06/2025 

MODIFICACIÓN NRO. 
CO1.CTRMOD.19589293 

Fecha de la suscripción 5 de junio de 2025 
Fecha de aprobación de pólizas 14 de julio de 2025 
MODIFÍQUESE la cláusula de fecha de inicio del contrato ya 
referenciado. 
MODIFÍQUESE la cláusula en el valor total del contrato ya 
referenciado.  

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

1025 8/01/2025 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

124125 20/06/2025 

 

 

 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
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OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Realizar y ejecutar la ejecución 

del objeto del contrato en los 

plazos establecidos 

contractualmente con 

cumplimiento de las condiciones 

técnicas financieras económicas, 

jurídicas y de calidad estipuladas 

en los estudios y documentos 

previos y la Invitación Publica, 

documentos que hacen parte 

integral del contrato estatal. 

SI 

Informe supervisión.  

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz.  

 

2. Prestar al SENA los servicios 

objeto del contrato con el 

suministro y la aplicación de 

vacunas de buena calidad y con 

el registro sanitario respectivo 

vigente. 

SI Informe supervisión. 

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz.  

 

3. Restituir a su costa las vacunas 

que resulten defectuosas, de 

mala calidad o de 

especificaciones diferentes o 

inferiores a las requeridas por el 

SENA. 

SI Informe supervisión.  

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz.  

 

4. Asumir todos los gastos de 

transporte y entrega de las 

vacunas requeridas por la 

Entidad, también el riesgo y 

propiedad de las mismas, hasta 

que se realice el recibo total de 

satisfacción por el SENA en el 

lugar indicado para la entrega y 

aplicación de las mismas. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

5. Garantizar la cadena de frio 

necesaria para el transporte y 

manipulación de las vacunas 

para la cual deberá aportar 

imágenes y copia de los registros 

de control de la cadena de frio. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 
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6. Garantizar que el vacunador 

tenga todos los elementos 

necesarios para descartar los 

materiales utilizados en el 

proceso de vacunación 

(jeringuillas, algodón, 

antiséptico, toallas desechables 

y todo aquello que sea 

manipulado durante la sesión de 

vacunación) en los recipientes y 

guardianes específicamente 

señalados para estas 

actividades. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

7. Garantizar que se respeten y 

acaten las normas de manejo de 

desechos biológicos. La 

disposición de material 

contaminado, agujas y material 

corto punzantes deben hacerse 

en bolsas marcadas como 

material contaminado y con los 

colores requeridos para estos 

fines y transportadas con todas 

las normas de bioseguridad para 

la disposición final. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

8. Avisar al SENA dentro de las 

veinticuatro (24) horas 

siguientes al conocimiento del 

hecho o circunstancias que 

pueden incidir en la no oportuna 

o debida ejecución del contrato 

o que puedan poner en peligro 

los intereses legítimos del SENA. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

9. El contratista en el momento 

de la entrega de las vacunas 

deberá garantizar que estas no 

tengan una fecha de 

vencimiento inferior a un año. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 
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10. Dar cumplimiento a los 

esquemas de cada una de las 

formaciones garantizando. 1 

dosis al iniciar la formación, 2da 

Dosis a las 4 semanas de la 

primera dosis y 3ra dosis a los 6 

meses de la segunda dosis. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

11. El contratista se hará cargo 

de la recolección y correcta 

disposición final de los residuos 

en atención a salud 

(biosanitarios y cortopunzantes) 

generados durante la prestación 

del servicio. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

12. El contratista deberá 

entregar a la Entidad copia de las 

certificaciones de tratamiento y/ 

disposición final de los residuos 

en atención a la salud generados 

durante la prestación del 

servicio emitidas por un gestor 

de residuos autorizado por a la 

Autoridad Ambiental. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

13. El personal que desempeñe 

actividades al interior de las 

sedes del SENA debe contar con 

el esquema de vacunación de 

Hepatitis B. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

14. El contratista deberá prestar 

y mantener vigentes los 

permisos o licencias exigidas por 

parte de la Ley o las autoridades 

administrativas, civiles o 

sanitarias para el ejercicio del 

servicio prestado. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

15. La prestación del servicio de 

vacunación se realizará bajo 
SI Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 
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estricto cumplimiento de todas 

las normas técnicas y de 

bioseguridad exigidas para este 

proceso en beneficio y 

protección del paciente del 

funcionario vacunador y demás 

personal externo. 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

16. Expedir el debido carné que 

contenga el registro de la dosis 

de vacunación aplicada, número 

de lote y firma del vacunador 

responsable. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

17. Cumplir con la 

implementación de políticas de 

seguridad del paciente. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

18. Garantizar la prestación de 

los servicios con equipos 

Biomédicos y Material Médico 

adecuados para la atención del 

paciente. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

19. Realizar la aplicación de la 

vacuna por personal idóneo de 

enfermería ampliamente 

calificado para lo cual el 

contratista deberá contar con 

mínimo con un (1) auxiliar de 

enfermería para desplazarse al 

Centro Agroempresarial y 

Desarrollo Pecuario del Huila, 

del SENA Regional Huila. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

20. El contratista deberá 

evidenciar mediante listados y 

fotografías el cumplimiento del 

esquema requerido para la 

prestación del servicio de 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 
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vacunación a la población de 

aprendices. 

21. El contratista es el único 

responsable por la vinculación 

de personal y la celebración de 

subcontratos todo lo cual debe 

realizar en su propio nombre y 

por su propia cuenta y riesgo sin 

que el SENA adquiera 

responsabilidad ni solidaridad 

alguna por dichos actos. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

22. El contratista debe llevar a 

cabo la inducción en SST al 

personal que hará parte de la 

prestación de servicio dejando 

registro de estas inducciones y/o 

reinducciones. Una vez se realice 

el inicio automático del contrato 

cumpliendo con los requisitos de 

ejecución, el supervisor y el 

contratista deberán acordar 

hora y lugar para la realización 

de la inducción de SST que tiene 

a cargo la Entidad contratante. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

23. Dotar al personal de los 

elementos de protección 

necesarios para realizar las 

actividades objetos del contrato 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

24. El personal que utilice para la 

ejecución del contrato debe 

estar debidamente afiliado al 

régimen de seguridad social en 

pensión, salud y riesgos 

profesionales. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

25. El contratista deberá 

reportar por escrito al supervisor 

del contrato los accidentes que 

SI 
Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 
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se llegasen a presentar durante 

el desarrollo del objeto 

contractual en n tempo no 

mayor a tres días hábiles del 

evento por otra parte el reporte 

deberá adjuntar el FURAT. 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

26. Todas aquellas obligaciones 

inherentes al contrato y 

necesarias para la correcta 

ejecución del objeto de este. 

SI 

Informe supervisión. Carpeta 

contrato de Bienes OneDrive 

equipo de cómputo Bienestar al 

Aprendiz. 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

NRO. DE PÓLIZA CHU-100049832 

CERTIFICADO O ANEXO 533093372 

FECHA EXPEDICIÓN 16/06/2025 

FECHA APROBACIÓN 18/06/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 05/06/2025 05/04/2026 241.800,00 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
05/06/2025 05/12/2025 60.450,00 

Calidad del servicio 05/06/2025 05/04/2026 241.800,00 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO APLICA 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO APLICA 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.19589293 se efectuó la ampliación de las 

garantías en el siguiente sentido: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

NRO. DE PÓLIZA CHU-100049832 

CERTIFICADO O ANEXO 533096977 

FECHA EXPEDICIÓN 14/07/2025 

FECHA APROBACIÓN 14/07/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 5/06/2025 25/04/2026 362.700,00 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
5/06/2025 25/12/2028 90.675,00 

Calidad del servicio 5/06/2025 25/04/2026 362.700,00 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO APLICA 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Se dio cumplimiento a lo señalado en el contrato conforme a que el contratista prestó el servicio de 

suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de 
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esquema de vacunación para aprendices beneficiarios del Centro Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario 

Del Huila a satisfacción.  

 

 

 

 

 

 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

 

OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. El contratista deberá 

garantizar, que el personal 

encargado de la ejecución del 

objeto contractual se encuentra 

debidamente afiliado régimen 

de seguridad social en pensión, 

salud y riesgos laborales 

(requisito indispensable para la 

entrega de los elementos 

adquiridos). 

SI Informe supervisión SST.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

2. El contratista deberá reportar 

por escrito al supervisor del 

contrato, los accidentes que 

llegasen a presentar durante el 

desarrollo del objeto 

contractual, en un tiempo no 

mayor a tres días hábiles del 

evento; por otra parte, en el 

reporte deberá adjuntar el 

FURAT. 

SI Informe supervisión SST.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

3. El personal contratado para la 

prestación de servicios de salud 

que desempeñe actividades al 

interior de las instalaciones del 

SI Informe supervisión SST.   
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SENA debe contar con el 

esquema de vacunación 

(Hepatitis B, Tétano, fiebre 

amarilla – Para zonas 

endémicas). 

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

4. Garantizar el uso de los 

elementos de protección 

personal según los riesgos de 

acuerdo con la actividad 

desarrollada. 

SI Informe supervisión SST.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

 

 

Obligaciones Ambientales 

 

OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Entregar los certificados de 

disposición final de los residuos 

hospitalarios y similares 

generados en la atención 

prestada al SENA, en un plazo no 

mayor a los noventa (90) días 

después de recogidos los 

residuos, indicando como 

mínimo: 

•Identificación del certificado 

con consecutivo único, 

•fecha de expedición, 

•Identificación de la empresa 

que emite el certificado, 

•Identificación del generador, 

•Identificación de las 

autorizaciones ambientales 

vigentes para el manejo de 

RESPEL (Licencia Ambiental), 

SI Informe supervisión Ambiental.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 
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•Identificación de la persona 

natural que entrega los residuos, 

•Identificación de la empresa 

transportadora que entrega los 

RESPEL, 

•Fecha de recibo en la 

instalación y fecha(s) de gestión 

de los residuos, 

•Descripción del residuo o 

subcorriente de RESPEL 

correspondiente, 

•Cantidades recibidas y 

gestionadas en peso (kg) y 

tipo(s) 

•Indicar el tipo de 

aprovechamiento, tratamiento o 

disposición final realizado. 

2. Entregar copia del "Formato 

Anexo para la Consolidación de 

los Residuos Generados en 

Atención en Salud y Otras 

Actividades" con la clasificación 

mensual de los residuos 

hospitalarios generados 

(reemplaza el formato RH1 a 

partir del 4 de octubre de 2025). 

SI Informe supervisión Ambiental.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

3. El contratista se hará cargo de 

la recolección y correcta 

disposición final de los residuos 

en atención a salud 

(biosanitarios y cortopunzantes) 

generados durante la prestación 

del servicio. 

SI Informe supervisión Ambiental.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

4. El contratista de servicios de 

vacunación que durante el 

SI Informe supervisión Ambiental.   
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desarrollo de sus actividades 

generen residuos biosanitarios o 

cortopunzantes debe contar con 

un Plan de Gestión de Residuos 

generados en la atención en 

salud, y se deberá presentar a la 

entidad. 

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

5. Entregar Ficha técnica de las 

vacunas que se suministraron 

durante la jornada. 

SI Informe supervisión Ambiental.   

Carpeta contrato de Bienes 

OneDrive equipo de cómputo 

Bienestar al Aprendiz. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante certificación emitida el día 2 de diciembre de 2025 por parte de la representante legal de la 

empresa IPS MEDISALUD SAS, con NIT: 900.617.163-6, se certificó que ANGELA MARIA MORALES 

BOHORQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 34.536.086 de Popayán, se encuentra al día en pagos 

de Seguridad Social, aportes a Fondos de Pensión y Aportes a la ARL, así como a paz y salvo por conceptos 

de pagos laborales y fiscales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 20 de junio de 2025. 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del término establecido en la 

configuración del contrato electrónico publicado en la Plataforma SECOP II. En caso de que no se haya 

establecido dicho término se dará aplicación a plazos previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
1. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
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2. Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.  

3. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del 
negocio jurídico suscrito.  

4. Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 
presente contrato.  

5. Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 
necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato.  

6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto o 
a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones 
contratadas.  

7. Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente.  

8. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación.  
 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

El 10 de diciembre de 2025 se expidió el certificado de desembolsos Relación de pago de SIIF del Contrato 

nro. CO1.PCCNTR.7948744 de 2025, cuyo valor total pagado es de $0,00.  

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

   

   

   

 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $1.209.000,00 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $604. 500,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $1.813.500,00 

Valor ejecutado $1.813.500,00 

Valor pagado $ 0,00 

Valor por pagar $1.813.500,00 

Valor a liberar $ 0,00 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

b) En virtud a las condiciones contractuales, el SENA pagará al contratista el saldo a favor del contratista 

previsto en el balance financiero, una vez se cumplan con las condiciones de pago. 

 

 

 

 

Para constancia se firma 12/12/2025 

 

 

 

 

 

MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

Supervisor del contrato 
 

 

Anexos: 

 

− Copia del acta de inicio. 

− Copia del contrato No aplica en SECOP II 

− Copia de los modificatorios generados No aplica en SECOP II 

− Certificado de desembolsos. 

− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social  

− Certificado de recibo a satisfacción  

− Designación de las supervisiones del contrato. 
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PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO 

 

 

En Garzón (Huila) a los 24 días del mes de junio de 2025, entre los suscritos María Angélica Rodríguez 

Sánchez identificada con C.C. Nro. 28.544.893 de Ibagué Tolima, en calidad de supervisora y, de otra parte, 

Angela María Morales Bohorquez, identificada con C.C.  Nro. 34536086 de Popayán Cauca, en calidad de 

representante legal de IPS MEDISALUD SAS, identificada con NIT. 900.617.163-6, hemos convenido 

suscribir el acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y 

los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR. 7948744 DE 2025 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

OBJETO 

PRESTAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE VACUNAS 

TOXOIDE TETÁNICA INCLUYENDO SEGUIMIENTO PARA CUMPLIMIENTO 

DE ESQUEMA DE VACUNACIÓN PARA APRENDICES BENEFICIARIOS DEL 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA 

VALOR DEL CONTRATO UN MILLÓN DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.209.000,00) 

PLAZO DEL CONTRATO  CIENTO SETENTA Y SEIS DÍAS (176) 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN EL MUNICIPIO DE 

GARZÓN- HUILA. CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO 

DEL HUILA.   

CONTRATISTA IPS MEDISALUD SAS 

CC o NIT NIT 900.617.163-6 

REPRESENTANTE LEGAL ANGELA MARÍA MORALES BOHORQUEZ   

SUPERVISOR DESIGNADO MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

x   
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Número y fecha del registro presupuestal 124125 de fecha 20 de junio de 2025  

Fecha de aprobación de las garantías 24 de junio de 2025 

Fecha de inicio 24 de junio de 2025 

Fecha de terminación 30 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

 

 

 
MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

SUPERVISORA DEL CONTRATO 7948744 de 2025  

 

 
ANGELA MARÍA MORALES BOHORQUEZ  

NIT. 900.617.163-6 

REPRESENTANTE LEGAL 

IPS MEDISALUD SAS 

ipsmedisaludsas@gmail.com 
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Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: IPS MEDI SALUD SAS (6 Afiliados) $12,285,350 $1,965,900 $12,285,350 $491,700 $12,741,976 $510,000 $12,285,350 $299,400 $0 $0 $3,267,000

Centro de Trabajo: AUXILIAR ENFERMERIA (6 Afiliados) $12,285,350 $1,965,900 $12,285,350 $491,700 $12,741,976 $510,000 $12,285,350 $299,400 $0 $0 $3,267,000

Ciudad: FLORENCIA Depto: CAQUETA (6 Afiliados) $12,285,350 $1,965,900 $12,285,350 $491,700 $12,741,976 $510,000 $12,285,350 $299,400 $0 $0 $3,267,000

1 CC 55070728 ASTUDILLO 
YARLEIDY

                 23030
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

2 CC 1075308826 BARRETO MAIDY  X               X 23030
1

23 $1,091,350 $174,700 EPS037 23 $1,091,350 $43,700 CCF13 23 $1,547,976 $62,000 14-23 23 $1,091,350 2.436% $26,600 23 $0 $0 Si $307,000

3 CC 1061725253 CARVAJAL 
CRISTIAN

                 23030
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

4 CC 2000005794 FIGUEROA PACO                  25-14 30 $5,500,000 $880,000 EPS037 30 $5,500,000 $220,000 CCF13 30 $5,500,000 $220,000 14-23 30 $5,500,000 2.436% $134,000 30 $0 $0 Si $1,454,000

5 CC 34536086 MORALES ANGELA                  25-14 30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

6 CC 1117555027 OTALVARO KAREN                  23030
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: IPS MEDI SALUD PITALITO (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $34,700 $0 $0 $376,500

Centro de Trabajo: PITALITO (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $34,700 $0 $0 $376,500

Ciudad: PITALITO Depto: HUILA (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $34,700 $0 $0 $376,500

7 CC 1080932988 ORTIZ YENY                  23100
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $57,000 CCF32 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

Total         Afiliados( 7) $13,708,850 $2,193,700 $13,708,850 $548,700 $14,165,476 $567,000 $13,708,850 $334,100 $0 $0 $3,643,500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900617163 6 IPS MEDI SALUD SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES IPS MEDI SALUD SAS CL 6 9 B 10 FLORENCIA-CAQUETA 4358300 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-11 1944776692 9495028681 E 2025/11/18 2025/11/21 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 3 $3,650,900
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900617163 6 IPS MEDI SALUD SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES IPS MEDI SALUD SAS CL 6 9 B 10 FLORENCIA-CAQUETA 4358300 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-11 1944776692 9495028681 E 2025/11/18 2025/11/21 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 3 $3,650,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 7 $2,193,700 $4,300 $0 $2,198,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $227,800 $500 $0 $228,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 2 $1,107,800 $2,100 $0 $1,109,900

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $858,100 $1,700 $0 $859,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 7 $334,100 $700 $0 $334,800

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 7 $334,100 $700 $0 $334,800

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 7 $567,000 $1,200 $0 $568,200

     COMFACA CCF13 891,190,047 2 6 $510,000 $1,000 $0 $511,000

     COMFAMILIAR HUILA CCF32 891,180,008 2 1 $57,000 $200 $0 $57,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 2) 7 $548,700 $1,200 $0 $549,900

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 4 $377,700 $800 $0 $378,500

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 3 $171,000 $400 $0 $171,400

TOTAL 7 $3,643,500 $7,400 $0 $3,650,900
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Acta N°

FECHA: GARZÓN

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL C-3603-1300-20-20305C-3603025-02

PROVEEDOR CONTRATISTA: IPS MEDI-SALUD S.A.S

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA:

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS CANTIDAD BIENES DE CONSUMO 117

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO MARIA ANGELICA RODRIGUEZ SANCHEZ

N° DE IDENTIFICACIÓN 28.544.893

CORREO INSTITUCIONAL marodriguezsa@sena.edu.co

CARGO PROFESIONAL G02 N° DE CONTACTO 3138570381

Proceso Gestión de Infraestructura  y Logística

 Formato Acta de Recibo a Satisfacción

Versión: 07

Código: GIL-F-010

1

30 DE NOVIEMBRE DE 2025

CO1.PCCNTR.7948744 DE 2025

RECIBIDO A SATISFACCION: 

 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

SUMINISTRO

5 DE JUNIO DE 2025

“Prestar el servicio de suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de esquema de vacunación para aprendices 

beneficiarios del Centro Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario Del Huila”.

900.617.163-6

41 HUILA

AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA

9525

CONTRATO

Se reciben a satisfacción “el servicio de suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de esquema de vacunación para 

aprendices beneficiarios del Centro Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario Del Huila”, por el valor de $ 1.813.500,00

30 DE NOVIEMBRE DE 2025

1.813.500,00

mailto:marodriguezsa@sena.edu.co
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL 
FORMATO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 

 
Garzón, 20 de junio de 2025 
 

PARA Maria Angelica Sanchez Rodriguez, Lider de Bienestar al Aprendiz 

DE Luis Humberto Gonzalez Ortiz, Subdirector (E) de Centro 

ASUNTO Designación de Supervisor CO1.PCCNTR. 7948744 

 

Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como supervisor del (los) siguiente(s) contrato(s) o 

convenios(s). 

CONTRATO 
NRO. 

CONTRATISTA OBJETO 

CO1.PCCNT
R. 7948744 

IPS MEDI-SALUD S.A.S 
NIT. 900617163 

Prestar el servicio de suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo 
seguimiento para cumplimiento de esquema de vacunación para aprendices beneficiarios del 
Centro Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario Del Huila. 

Link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.39673663&isFromPublicArea=T
rue&isModal=False 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el contrato 
referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la presente 
comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación. 
 
En su actuación como supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la 
ejecución integral del objeto contractual. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Ahora bien, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 
“Responsabilidad Fiscal”, la Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario”, en particular numeral 6 y 7 
del artículo 54 y artículo 70 y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” el 
supervisor responderá fiscal, disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, en los términos del Manual de Contratación, el Manual de Supervisión e interventoría del 
SENA, la Constitución y la Ley. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   



 

2 
GCCON-F-032 V.02 

La referida obligación para los contratos realizados por las plataformas de Colombia Compra Eficiente se 
hace efectiva a través de la publicación oportuna de los informes de supervisión. En todo caso, como 
supervisor debe garantizar la publicación de los documentos que den constancia del cumplimiento del 
contrato como: suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento 
a la ejecución, terminación y liquidación del contrato, relación de pagos y saldos, entre otros necesarios 
para la constitución del expediente contractual y conocimiento de la ciudadanía en general.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo de 
ejecución, del objeto contractual, en las condiciones de oportunidad y calidad pactadas de las obligaciones 
del contrato y del cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador 
del gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o que constituya 
situaciones de posible corrupción o incumplimiento, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y 
consultas del contratista, exigir la documentación e información, solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual que estime pertinente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el Sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar 
las solicitudes de pago y, en general, propender por el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
pactadas por las partes en el respectivo contrato. 
 
Una vez finalice el contrato deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la certificación final de 
cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta de liquidación respectiva. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ 
Subdirector (E) de Centro 
 
 

Elaboró: Camila Andrea Gonzalez Castillo, Profesional Gestion Contractual  

 Firmado 
digitalmente por 
GONZALEZ ORTIZ 
LUIS HUMBERTO
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Garzón, 
 
Señor(a) 
Angela María Medina Tierradentro 
Auxiliar de Enfermería 
Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 
Carrera 10 No. 11-22 
ammedinat@sena.edu.co 
Garzón (Huila) 
 
 

                                        Asunto: Designación como Apoyo a la Supervisión. 
   
Saludo: 
 
Me permito informarle que ha sido designado como apoyo a la supervisión ejercida por el funcionario Público: 
 
- MARIA ANGELICA RODRIGUEZ SANCHEZ, al contrato No. CO1.PCCNTR. 7948744 de 2025, celebrado entre el 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA y IPS MEDI-SALUD S.A.S, cuyo objeto es: "Prestar el servicio de 
suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de esquema 
de vacunación para aprendices beneficiarios del Centro Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario Del Huila". 
 
En desarrollo de la actividad de apoyo a la supervisión, deberá entregar las evidencias que resulten para que 
estas reposen en los respectivos expedientes contractuales. Para facilitar la información y desarrollo de la 
designación como apoyo a la supervisión, se envía la información ubicada en el SECOP II (Sistema Electrónico 
de Contratación Pública), el siguiente link: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.39673663&i
sFromPublicArea=True&isModal=False 
 
Atentamente, 
 
 
 

Luis Humberto Gonzalez Ortiz 
Subdirector de Centro (E) 

 
 
 
 
Copia: - Profesional Grado 2 - MARIA ANGÉLICA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ - marodriguezsa@sena.edu.co 
 

Proyectó: Camila Gonzalez – Profesional Contratación  

mailto:ammedinat@sena.edu.co
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.39673663&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.39673663&isFromPublicArea=True&isModal=False


Versión: 06

Código: 

GCCON-AN-001

SI NO N/A

1. El contratista deberá garantizar, que el personal encargado de la ejecución del 

objeto contractual se encuentra debidamente afiliado régimen de seguridad social 

en pensión, salud y riesgos laborales (requisito indispensable para la entrega de los 

elementos adquiridos).

Contractual x

2. Garantizar el uso de los elementos de protección personal según los riesgos de 

acuerdo con la actividad desarrollada.
Contractual x

3. El personal contratado para la prestación de servicios de salud que desempeñe

actividades al interior de las instalaciones del SENA debe contar con el esquema de

vacunación (Hepatitis B, Tétano, fiebre amarilla – Para zonas endémicas).

Contractual X

4. El contratista deberá reportar por escrito al supervisor del contrato, los

accidentes que llegasen a presentar durante el desarrollo del objeto contractual, en

un tiempo no mayor a tres días hábiles del evento; por otra parte, en el reporte

deberá adjuntar el FURAT.

Contractual X

Elaboró: Melissa Lizeth Cuellar Chinchilla

Apoyo HYSI

OBJETO: Prestar el servicio de suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de esquema de vacunación para aprendices beneficiarios del Centro Agroempresarial Y 

Desarrollo Pecuario Del Huila.

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

- Consumo de insumos

- Generación de residuos

- Consumo de Agua

- Consumo de Energía 

- Potencial de lesiones o afectaciones de salud

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

(Indique aquí el documento que soporta su respuesta o la razón de que no aplique 

VIGENCIA DEL CONTRATO/PROCESO: 2025 NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO: MARIA ANGELICA RODRIGUEZ

Proceso Gestión Contractual

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Eficiencia Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo

CONTRATO No./PROCESO No.: CO1.PCCNTR.7948744 NOMBRE DE PROVEEDOR/OFERENTE: 	IPS MEDISALUD S.A.S

Criterios para contratar la realización de eventos

El proponente cumple con la presente obligación. Ver anexo

El proponente cumple con la presente obligación. 

El proponente cumple con la presente obligación. 

Durante la ejecución del contrato no se presentaron accidentes.



Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: IPS MEDI SALUD SAS (6 Afiliados) $12,285,350 $1,965,900 $12,285,350 $491,700 $12,741,976 $510,000 $12,285,350 $299,400 $0 $0 $3,267,000

Centro de Trabajo: AUXILIAR ENFERMERIA (6 Afiliados) $12,285,350 $1,965,900 $12,285,350 $491,700 $12,741,976 $510,000 $12,285,350 $299,400 $0 $0 $3,267,000

Ciudad: FLORENCIA Depto: CAQUETA (6 Afiliados) $12,285,350 $1,965,900 $12,285,350 $491,700 $12,741,976 $510,000 $12,285,350 $299,400 $0 $0 $3,267,000

1 CC 55070728 ASTUDILLO 
YARLEIDY

                 23030
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

2 CC 1075308826 BARRETO MAIDY  X               X 23030
1

23 $1,091,350 $174,700 EPS037 23 $1,091,350 $43,700 CCF13 23 $1,547,976 $62,000 14-23 23 $1,091,350 2.436% $26,600 23 $0 $0 Si $307,000

3 CC 1061725253 CARVAJAL 
CRISTIAN

                 23030
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

4 CC 2000005794 FIGUEROA PACO                  25-14 30 $5,500,000 $880,000 EPS037 30 $5,500,000 $220,000 CCF13 30 $5,500,000 $220,000 14-23 30 $5,500,000 2.436% $134,000 30 $0 $0 Si $1,454,000

5 CC 34536086 MORALES ANGELA                  25-14 30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

6 CC 1117555027 OTALVARO KAREN                  23030
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS037 30 $1,423,500 $57,000 CCF13 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: IPS MEDI SALUD PITALITO (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $34,700 $0 $0 $376,500

Centro de Trabajo: PITALITO (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $34,700 $0 $0 $376,500

Ciudad: PITALITO Depto: HUILA (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $57,000 $1,423,500 $34,700 $0 $0 $376,500

7 CC 1080932988 ORTIZ YENY                  23100
1

30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $57,000 CCF32 30 $1,423,500 $57,000 14-23 30 $1,423,500 2.436% $34,700 30 $0 $0 Si $376,500

Total         Afiliados( 7) $13,708,850 $2,193,700 $13,708,850 $548,700 $14,165,476 $567,000 $13,708,850 $334,100 $0 $0 $3,643,500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900617163 6 IPS MEDI SALUD SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES IPS MEDI SALUD SAS CL 6 9 B 10 FLORENCIA-CAQUETA 4358300 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-11 1944776692 9495028681 E 2025/11/18 2025/11/21 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 3 $3,650,900
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900617163 6 IPS MEDI SALUD SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES IPS MEDI SALUD SAS CL 6 9 B 10 FLORENCIA-CAQUETA 4358300 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-11 1944776692 9495028681 E 2025/11/18 2025/11/21 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 3 $3,650,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 7 $2,193,700 $4,300 $0 $2,198,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $227,800 $500 $0 $228,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 2 $1,107,800 $2,100 $0 $1,109,900

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $858,100 $1,700 $0 $859,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 7 $334,100 $700 $0 $334,800

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 7 $334,100 $700 $0 $334,800

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 7 $567,000 $1,200 $0 $568,200

     COMFACA CCF13 891,190,047 2 6 $510,000 $1,000 $0 $511,000

     COMFAMILIAR HUILA CCF32 891,180,008 2 1 $57,000 $200 $0 $57,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 2) 7 $548,700 $1,200 $0 $549,900

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 4 $377,700 $800 $0 $378,500

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 3 $171,000 $400 $0 $171,400

TOTAL 7 $3,643,500 $7,400 $0 $3,650,900
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Versión: 06
Código: 

GCCON-AN-001

SI NO N/A

1. Entregar los certificados de disposición final de los residuos hospitalarios y similares generados en la 
atención prestada al SENA, en un plazo no mayor a los noventa (90) días después de recogidos los residuos, 
indicando como mínimo:
• identificación del certificado con consecutivo único,
• fecha de expedición,
• Identificación de la empresa que emite el certificado,
• Identificación del generador,
• Identificación de las autorizaciones ambientales vigentes para el manejo de RESPEL (Licencia Ambiental),
• Identificación de la persona natural que entrega los residuos,
• Identificación de la empresa transportadora que entrega los RESPEL,
• Fecha de recibo en la instalación y fecha(s) de gestión de los residuos,
• Descripción del residuo o subcorriente de RESPEL correspondiente,
• Cantidades recibidas y gestionadas en peso (kg) y tipo(s)
• Indicar el tipo de aprovechamiento, tratamiento o disposición final realizado.

Contractual x

2. Entregar copia del "Formato Anexo para la Consolidación de los Residuos Generados en Atención en 
Salud y Otras Actividades" con la clasificación mensual de los residuos hospitalarios generados (reemplaza 
el formato RH1 a partir del 4 de octubre de 2025).

Contractual x

3. El contratista se hará cargo de la recolección y correcta disposición final de los residuos en atención a
salud (biosanitarios y cortopunzantes) generados durante la prestación del servicio.

Contractual x

4. El contratista de servicios de vacunación que durante el desarrollo de sus actividades generen residuos 
biosanitarios o cortopunzantes debe contar con un Plan de Gestión de Residuos generados en la atención 
en salud, y se deberá presentar a la entidad.

Contractual x

5. Entregar Ficha técnica de las vacunas que se suministraron durante la jornada. Contractual x

Elaboró: Ayda Isabel Sánchez Vidarte 
Dinamizadora Ambiental y Energetica 
Fecha: 05 de Diciembre  2025

El contratista cumple con la presente obligación y  entrega Acta de Gestión Integral de los residuos  No. 21937. 
(Ver anexo) 

El contratista cumple con la presente obligación y entrega el Plan de Gestión de Residuos Generados en atención 
en salud . (ver Anexo) 

El contratista cumple con la presente obligación y durante la ejecución del contrato se encargo de la correcta 
disposición de los residuos en atención a salud. 

El contratista cumple con la presente obligación y entrega el "Formato Anexo para la Consolidación de los 
Residuos Generados en Atención en Salud y Otras Actividades"

El contratista cumple con la presenta actividad y entrega la ficha tecnica de las vacunas suministradas durante la 
Jornada (ver anexo) 

VIGENCIA DEL CONTRATO/PROCESO: 2025 NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO: MARIA ANGELICA RODRIGUEZ SANCHEZ

Proceso Gestión Contractual

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Eficiencia Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo

CONTRATO No./PROCESO No.: 	CO1.PCCNTR.7948744 NOMBRE DE PROVEEDOR/OFERENTE: 	IPS MEDI-SALUD S.A.S

OBJETO: “41_9525_265 Prestar el servicio de suministro y aplicación de vacunas Toxoide Tetánica incluyendo seguimiento para cumplimiento de esquema de vacunación para aprendices beneficiarios del Centro Agroempresarial Y Desarrollo Pecuario Del 
Huila.”

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
- Consumo de insumos
- Generación de residuos
- Consumo de Agua
- Consumo de Energía 
- Potencial de lesiones o afectaciones de salud

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

(Indique aquí el documento que soporta su respuesta o la razón de que no aplique la disposición)

Criterios para contratar la realización de eventos
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VACUNA ANTITETÁNICA  
FICHA FARMACOTERAPÉUTICA 
FFT-051-V01

Protegemos el presente y el futuro

®

ADSORBIDA CONTRA EL TÉTANO Vial x 40 UI/0.5 ml



1. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO

FICHA FARMACOTERAPÉUTICA FFT-051-V01

VACUNA ANTITETÁNICA   

Principio Activo

Marca registrada®

Forma Farmacéutica

Presentación/concentración 

Dimensiones 

Registro sanitario/fecha vencimiento

Código CUM (Código Único de Medicamento)

Código de barras 

Fabricante/país

Titular registro sanitario LABORATORIOS DELTA S.A.S.

Proveedor/contacto

2. CARACTERÍSTICAS FARMACÉUTICAS

Origen del medicamento:

Período de validez

Condiciones de Almacenamiento

Excipientes

Código MIPRES  N/A

Medicamento incluido en el PBS (Plan de beneficios en Salud)

®

VACUNA ANTITETANICA  ®

Vial x 40 UI/0.5 ml

VACUNA ANTITETANICA (Adsorbida contra el tétano)

Suspensión inyectable

(Anatoxina tetática).Toxoide tetánico purificado 
concentrado no menos de 40 UI/0.5 ml 

Vial x 40 UI/ 0.5 ml. Caja x 10 y 48 viales.

Largo 37.3 mm, ancho 16.7 mm, alto 37.3 mm, peso 5.74 g

INVIMA 2020MB-0014543-R1/ Septiembre 2025
020046007-01 (caja por 1 vial) 020046007-02 (caja por 10 viales) 
020046007-03(caja por 48 viales)

189014150000823927

SI

BIOLOGICAL E. LIMITED/INDIA

Biológico

Fosfato de aluminio (AlPO4) ≥ 1.5 mg, preservante timerosal 0.01%

3 años

Temperatura entre 2 a 8°C, NO CONGELAR. Las instituciones prestadoras de 
servicios de salud y los centros de vacunación deben disponer de equipos y 
elementos para transporte y almacenamiento de las vacunas que cumplan con 
las especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social y la Organización Panamericana de la Salud.

LABORATORIOS DELTA S.A.S. / (4) 3344033
Zona Franca - Rionegro bodega 150



FICHA FARMACOTERAPÉUTICA FFT-051-V01

VACUNA ANTITETÁNICA   ®

VACUNA ANTITETANICA  ®

Vial x 40 UI/0.5 ml

3. USOS CLÍNICOS

Posología:

 

Clasificación ATC 

(Anatomical Therapeutic Chemical): 
subgrupo farmacológico. 

Indicaciones aprobadas
por Invima

 

J07AM01: Toxoide tetánico.

Inmunización activa contra el tétanos. Indicado para la prevención del tétano 
en todas las edades. 
No se recomienda su uso en niños menores de 7 años de edad.

Medicamento de EMT 
(Estrecho Margen Terapéutico) NO

Se recomienda seguir el esquema de vacunación en Colombia conforme a la 
OMS, donde se especifica la aplicación según la población objeto.
-Inmunización primaria, en personas no vacunadas previamente frente al 
tétano:

- Vacunación asociada a heridas, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones:

- heridas menores y limpias: En personas que se sabe han completado un 
ciclo primario de vacunación antitetánica o que han recibido su última dosis 
de refuerzo en los últimos 10 años, no está recomendado revacunar ni tam-
poco la utilización de inmunoglobulina antitetánica. En personas que no han 
completado su ciclo primario de vacunación antitetánica, en las que se des-
conoce o es incierto su estado de inmunización, y en las que han transcurri-
do más de 10 años desde su último refuerzo,se recomienda revacunar. no es 
necesaria la administración de inmunoglobulina antitetánica.
- heridas mayores o sucias: En personas que hayan completado su ciclo 
primario de vacunación antitetánica y hayan recibido además su última dosis 
de refuerzo en los últimos 5 años, no es necesario revacunar. En personas 
que no han completado su ciclo primario de vacunación antitetánica, y en las 
que se desconoce o es incierto su estado de inmunización, además de la 
vacunación se administrará inmunoglobulina antitetánica. La administración 
de inmunoglobulina antitetánica se realizará en un lugar de inyección distin-
to del utilizado para la administración de la vacuna.  

Esquema de vacunación

1ra. Dosis: 

2da. Dosis: 

3ra. Dosis: 

Dosis de refuerzo 40 UI/0.5 ml 

40 UI/0.5 ml

40 UI/0.5 ml

40 UI/0.5 ml

Tan pronto como sea posible

1 a 2 meses después de la 1ra. dosis 

6 a 12 meses después de la 2da. dosis 

Cada 10 años 



FICHA FARMACOTERAPÉUTICA FFT-051-V01

VACUNA ANTITETÁNICA   ®

VACUNA ANTITETANICA  ®

Vial x 40 UI/0.5 ml

3. USOS CLÍNICOS

Precauciones

Posología: Toxoide tetánico es una suspensión blanquecina y se presenta preparada 
para su utilización.
- Para mujeres embarazadas: y mujeres en edad fértil según Programa de 
inmunización de toxoide de tétano de la OMS.  

Aplicar vía intramuscular (IM) profunda en la región deltoidea (no administrar en 
región glútea). NO ADMINISTRAR VÍA INTRAVENOSA (IV).

Profilaxis post exposición de tétano: La infección del tétano no puede conferir 
inmunidad; por lo tanto la iniciación o la terminación de la inmunización activa está 
indicada en el momento de la recuperación de esta infección.
Prevención neonatal del tétano: Si la vacunación es requerida, se puede usar toxoi-
detetánico durante el embarazo. No se han reportado efectos teratogénicos con toxoi-
de tetánico en humanos.
Esperar hasta el segundo trimestre para administrar la vacuna del Tétano es una 
precaución razonable para minimizar los riesgos respecto a la posibilidad de reaccio-
nes adversas.
Profilaxis del tétano en manejo de heridas: El toxoide tetánico también se puede 
usar profilácticamente para el manejo de heridas en personas mayores de 7 años de 
edad. 

Advertencias

Contraindicaciones 

- La vacuna adsorbida del tétano no se debe administrar a individuos con trombocito-
penia o que tengan algún desorden de coagulación, que puede contraindicar la inyec-
ción intramuscular,a menos que el beneficio potencial claramente supere el riesgo de 
la administración por esta vía.
-Pacientes con la capacidad de respuesta inmune alterada, pueden tener una 
respuesta de anticuerpos reducida a los procedimientos de inmunización activa.
-La administración de dosis de refuerzo más frecuentemente que las recomendadas, 
puede estar asociada con la incidencia incrementada y con la severidad de las reac-
ciones.
-Las personas que han experimentado reacciones de hipersensibilidad del tipo Arthus 
o temperatura corporal por encima de 39°C, antes de la aplicación de toxoide tetáni-
co, usualmente tienen niveles muy altos de antitoxina tetánica en suero y no se les 
debe suministrar dosis de emergencia de toxoide tetánico con una frecuencia de más 
de 10 años, incluso si se presenta una herida mayor e infectada.
-Aplicar vía intramuscular (IM) profunda en la región deltoidea (no administrar en 
región glútea). NO ADMINISTRAR VÍA INTRAVENOSA (IV). 

- La vacuna no debe aplicarse a personas con hipersensibilidad conocida a cualquier 
componente de la vacuna.
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3. USOS CLÍNICOS

 

 

Reacciones locales:

Reacciones de hipersensibilidad:

Efectos adversos

- La ocurrencia de cualquier signo neurológico o síntomas después de  una  adminis-
tración contraindica absolutamente su uso posterior.
- La inmunización debe ser postergada durante el curso de cualquier enfermedad que 
presente un cuadro febril o infección aguda. 
- Una enfermedad no febril menor tal como la infección respiratoria superior leve, no 
es una razón usual para aplazar la inmunización.
- La inmunización de rutina se debe postergar durante un brote de poliomielitis siem-
pre que el paciente no haya sufrido una lesión que incremente el riesgo del tétano. 
El médico siempre debe considerar la relación riesgo/beneficio. 

- Eritema, endurecimiento e hinchazón, son comunes después de la administración 
de toxoide tetánico. 
Tales reacciones locales son usualmente auto limitadas y no requieren terapia. 
- Se pueden presentar nódulo, formación de absceso estéril o atrofia subcutánea, 
en el sitio de la inyección. 

Reacciones sistémicas:
Se puede presentar fiebre, escalofrío, mialgias y dolores de cabeza. 

- Se puede presentar reacciones del tipo Arthus en personas que tengan anticuer-
pos antitoxinas en suero muy altos, debido a inyecciones frecuentes de toxoide.
- Se han reportado complicaciones neurológicas tales como convulsiones, encefa-
lopatía y varias mono y polineuropatías, incluyendo el síndrome de Guillain Barré, 
después de la administración de preparaciones que contienen antígeno de tétano.
- Se han reportado después de la administración de preparaciones que contienen 
antígeno de tétano: urticaria, eritema multiforme u otro eczema, artralgias y rara-
mente reacción severa anafiláctica (es decir, urticaria con inflamación de la boca, 
dificultad para respirar, hipotensión o shock).

Recomendaciones o 
estrategias para 
mejorarla eficacia y 
seguridaden su 
utilización

Contraindicaciones 

- Antes de la administración de cualquier dosis de la vacuna, se debe consultar 
acerca del  estado de salud reciente y el historial de inmunización del paciente que 
va a ser inmunizado, para determinar la existencia de cualquier contraindicación a la 
inmunización. 
- Cuando el paciente regrese para las siguientes dosis en serie, se debe consultar 
acerca de la ocurrencia de cualquier síntoma y/o señal de una reacción adversa des-
pués de una dosis previa.
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4. ASPECTOS CLÍNICOS PARA LA ADMINISTRACIÓN

Instituciones prestadoras de servicios de salud, centros de vacunación, entre otras.

Vías de administración

Observaciones Aplicación de inyección directa

- Antes de la inyección de cualquier producto biológico, el médico debe tomar todas 
las precauciones conocidas para la prevención de cualquier tipo de reacción alérgica.  
- Se debe usar una jeringa separada y una aguja estéril o una unidad desechable esté-
ril para cada paciente individual, para prevenir la transmisión de hepatitis o de cual-
quier otro agente infeccioso de una persona a otra. 
- Antes de proceder a la vacunación deberá agitarse bien antes de usarla y ser obser-
vada visualmente para confirmar que no ha sufrido ninguna variación de color ni con-
tiene ninguna partícula. 

Servicios y/o 
especialidades 
médicas usuarias 
del medicamento

Aplicar vía intramuscular (IM) profunda en la región deltoidea (no administrar 
en región glútea).NO ADMINISTRAR VÍA INTRAVENOSA (IV).

Volumen de infusión (ml) 0.5 ml

Recomendaciones o 
estrategias para 
mejorarla eficacia y 
seguridaden su 
utilización

3. USOS CLÍNICOS

5. CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS 

CARACTERÍSTICAS REFERENCIA RESULTADO

Descripción Suspensión turbia Cumple

pH 6.0 - 7.0 6.65

Esterilidad Cumple 

Identificación Cumple Muestra floculación con antitoxina tetánica

No se evidencia contaminación en un 
período de incubación de 14 días
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5. CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS 

CARACTERÍSTICAS REFERENCIA RESULTADO

Contenido de tiomersal ≤ 115% 96%

Contenido de aluminio ≤ 1.25 mg por dosis 0.386 mg

Potencia < 40 UI por dosis 66.6 UI

Toxicidad anormal Cumple 
Ninguno de los animales mostró signos de 

enfermedad durante 7 días o tuvo 
desenlace fatal

Toxicidad específica
CumpleNinguno de los animales mostró signos de 

enfermedad durante 7 días o tuvo desen-
lace fatal,ni síntomas de toxemia tetánica

6. ESTUDIOS CLÍNICOS: 
1) A Prospective, Randomised (3:1), Double Blind, Parellel Phase-IV Post-Marketing Study to Elucidate the Efficacy and Safety Profile of a Monovalent Tetanus Toxoid Vaccine (Tt), In 100 Healthy Subjects 
(Children and Other Adults Excluding Pregnant Women Between 10-50 Years of Age) In Comparison With a Commercial Control.  2) A Prospective, Open-Label, Phase-IV Bridging Study to Elucidate the 
Efficacy and Safety Profile of a Monovalent Tetanus Toxoid Vaccine (Tt), In Sixty 18-44 Year Old Pregnant Women Between 13-20 Weeks of Gestation. 3) A prospective, open-label phase-IV bridging study 
to elucidate the efficacy and safety profile of a monovalent tetanus toxoid vaccine (TT), in 72 healthy children and adults (excluding pregnant women) between 10-50 years of age 4) A multicentric, single 
blind, parallel, randomized phase- IV study to evaluate the immunogenicity & safety of a single booster dose of BE’s Adsorbed Tetanus vaccine administered to healthy Indian adults of either gender aged 
between 18-50 years in comparison with the marketed ShanTT® vaccine – a non-inferiority study  5) A Prospective, Open-Label, Phase-IV Bridging Study to Elucidate the Efficacy and Safety Profile of 
a Monovalent Tetanus Toxoid Vaccine (TT), in Sixty 18-44 Year Old Pregnant Women Between 13- 20 Weeks of Gestation.  6) A Prospective, Open-Label, Phase-IV Bridging Study to Elucidate the Efficacy 
and Safety Profile of a Monovalent Tetanus Toxoid Vaccine (TT), in 72 Healthy Children and Adults (Excluding Pregnant Women) Between 10- 50 Years of Age.
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FICHA TÉCNICA - VACUNA ADSORBIDA CONTRA EL TÉTANO 40 UI/0,5 ml**Nombre del producto:** VACUNA ADSORBIDA CONTRA EL TÉTANO 40 UI/0,5 mlSuspensión inyectable**País:** Colombia**Laboratorio:** LABORATORIOS DELTA S.A.S.**Registro sanitario:** INVIMA 2020MB-0014543-R1**Vía de administración:** Intramuscular**Forma farmacéutica:** Suspensión inyectable**Código ATC:** J07AM01 (Toxoide tetánico)
MECANISMO DE ACCIÓNEstimula la producción de anticuerpos protectores, específicamente frente al tétanos.
INDICACIONES TERAPÉUTICASInmunización activa frente al tétanos. Vacunación primaria en no vacunados previamente:niños menores o iguales a 7 años en los que no pueda usarse DTP o DT; niños mayores de 7años y adultos en los que no pueda usarse TD. También se usa como dosis de refuerzocuando no puede aplicarse la vacuna TD. Indicada en profilaxis frente al tétanos en caso deheridas.
POSOLOGÍA Y MODO DE ADMINISTRACIÓNVacunación primaria:- 1ª dosis inicial- 2ª dosis: 1 mes después de la primera- 3ª dosis: 6 meses después de la Segunda- 2 Dosis de refuerzo annual
Dosis: mínimo 40 UI/0,5 ml.Vacunación asociada a heridas:- Heridas menores y limpias: revacunar si estado de vacunación desconocido o han pasadomás de 10 años desde el último refuerzo.- Heridas mayores o sucias: aplicar vacuna + inmunoglobulina antitetánica (en sitiosdiferentes).



CONTRAINDICACIONESHipersensibilidad, proceso febril o infección aguda, antecedente de trombocitopenia ocomplicación neurológica tras vacuna anterior.
ADVERTENCIAS Y PRECAUCIONESPrever posible reacción anafiláctica. Nunca administrar por vía intravenosa (riesgo deshock anafiláctico) ni por vía intradérmica (riesgo de formación de nódulo cutáneopersistente).
INTERACCIONESLa acción de la vacuna puede disminuirse con el uso simultáneo de inmunosupresores.
USO EN EMBARAZO Y LACTANCIAEmbarazo: Puede administrarse durante el embarazo.Lactancia: Puede administrarse durante el período de lactancia.
REACCIONES ADVERSASEritema, inflamación y dolor en el lugar de la inyección. Inflamación de ganglios linfáticos,cefalea, sudoración, escalofríos, fiebre, mialgia y artralgia.



FICHA TÉCNICA - VACUNA ADSORBIDA CONTRA EL TÉTANO 40 UI/0,5 ml**Nombre del producto:** VACUNA ADSORBIDA CONTRA EL TÉTANO 40 UI/0,5 mlSuspensión inyectable**País:** Colombia**Laboratorio:** LABORATORIOS DELTA S.A.S.**Registro sanitario:** INVIMA 2020MB-0014543-R1**Vía de administración:** Intramuscular**Forma farmacéutica:** Suspensión inyectable**Código ATC:** J07AM01 (Toxoide tetánico)
MECANISMO DE ACCIÓNEstimula la producción de anticuerpos protectores, específicamente frente al tétanos.
INDICACIONES TERAPÉUTICASInmunización activa frente al tétanos. Vacunación primaria en no vacunados previamente:niños menores o iguales a 7 años en los que no pueda usarse DTP o DT; niños mayores de 7años y adultos en los que no pueda usarse TD. También se usa como dosis de refuerzocuando no puede aplicarse la vacuna TD. Indicada en profilaxis frente al tétanos en caso deheridas.
POSOLOGÍA Y MODO DE ADMINISTRACIÓNVacunación primaria:- 1ª dosis inicial- 2ª dosis: 1 mes después de la primera- 3ª dosis: 6 meses después de la Segunda- 2 Dosis de refuerzo annual
Dosis: mínimo 40 UI/0,5 ml.Vacunación asociada a heridas:- Heridas menores y limpias: revacunar si estado de vacunación desconocido o han pasadomás de 10 años desde el último refuerzo.- Heridas mayores o sucias: aplicar vacuna + inmunoglobulina antitetánica (en sitiosdiferentes).



CONTRAINDICACIONESHipersensibilidad, proceso febril o infección aguda, antecedente de trombocitopenia ocomplicación neurológica tras vacuna anterior.
ADVERTENCIAS Y PRECAUCIONESPrever posible reacción anafiláctica. Nunca administrar por vía intravenosa (riesgo deshock anafiláctico) ni por vía intradérmica (riesgo de formación de nódulo cutáneopersistente).
INTERACCIONESLa acción de la vacuna puede disminuirse con el uso simultáneo de inmunosupresores.
USO EN EMBARAZO Y LACTANCIAEmbarazo: Puede administrarse durante el embarazo.Lactancia: Puede administrarse durante el período de lactancia.
REACCIONES ADVERSASEritema, inflamación y dolor en el lugar de la inyección. Inflamación de ganglios linfáticos,cefalea, sudoración, escalofríos, fiebre, mialgia y artralgia.



Calle 6 N° 9B - 10 Barrio: Avenidas   TELEFONO: (608) 4340010- 3165225893
E-MAIL: ipsmedisaludsas@gmail.com

Florencia, 8 de agosto de 2025

Señores:
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL HUILA
Garzón

Asunto: Informe contrato CO1.PCCNTR.7948744

De manera atenta, me permito presentar el informe de las jornadas de vacunación realizadas 

en el mes de julio de 2025 en las diferentes sedes de SENA Regional Huila. Adicionalmente, 

se anexan fotografías y demás evidencias que documentan las actividades realizadas con los

aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Regional Hui la. Este informe tiene 

como propósito respaldar el proceso de contratación para el suministro de vacunas, incluyendo 

la prestación de un servicio calificado y profesional de vacunación, dirigido a los aprendices de

los programas del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila.

BIOLOGICOS CONTRATADOS:

INMUNOBIOLOGICOS VALOR
UNITARIO

TETANO $ 15.500

JORNADA DE VACUNACION:

VACUNA 08/07/2025 BRIGADA
GARZON

TETANO 43

En el desarrollo de las jornadas de vacunación, se pudo evidenciar la correcta y completa

prestación del servicio contratado por la entidad IPS MEDISALUD S.A.S. hacia el SENA
Regional Huila. Durante todo el proceso, se destacó el compromiso, la eficiencia y la calidad

del servicio brindado, cumpliendo con los estándares establecidos.



Calle 6 N° 9B - 10 Barrio: Avenidas   TELEFONO: (608) 4340010- 3165225893
E-MAIL: ipsmedisaludsas@gmail.com

Se anexa evidencia fotográfica de la brigada realizada.

Atentamente,

____________________________________

ANGELA MARIA MORALES BOHORQUEZ
Representante Legal
IPS MEDISALUD S.A.S
ipsmedisaludsas@gmail.com
Calle 6 No. 9B-10 B/Las Avenidas
TEL: (8) 4340010
Cel: 3165225893
Florencia Caquetá
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E-MAIL: ipsmedisaludsas@gmail.com

REGISTRO FOTOGRAFICO



Calle 6 N° 9B - 10 Barrio: Avenidas   TELEFONO: (608) 4340010- 3165225893
E-MAIL: ipsmedisaludsas@gmail.com

Florencia, 15 de agosto de 2025

Señores:
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL HUILA
Garzón

Asunto: Informe contrato CO1.PCCNTR.7948744

De manera atenta, me permito presentar el informe de las jornadas de vacunación realizadas 

en el mes de julio de 2025 en las diferentes sedes de SENA Regional Huila. Adicionalmente, 

se anexan fotografías y demás evidencias que documentan las actividades realizadas con los

aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Regional Hui la. Este informe tiene 

como propósito respaldar el proceso de contratación para el suministro de vacunas, incluyendo 

la prestación de un servicio calificado y profesional de vacunación, dirigido a los aprendices de

los programas del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila.

BIOLOGICOS CONTRATADOS:

INMUNOBIOLOGICOS VALOR
UNITARIO

TETANO $        15.500

JORNADA DE VACUNACION:

VACUNA 08/07/2025 BRIGADA
GARZON

TETANO 43

JORNADA DE VACUNACION:

VACUNA 14/08/2025 BRIGADA
GARZON

TETANO 38
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En el desarrollo de las jornadas de vacunación, se pudo evidenciar la correcta y completa

prestación del servicio contratado por la entidad IPS MEDISALUD S.A.S. hacia el SENA
Regional Huila. Durante todo el proceso, se destacó el compromiso, la eficiencia y la calidad

del servicio brindado, cumpliendo con los estándares establecidos.

Se anexa evidencia fotográfica de la brigada realizada.

Atentamente,

____________________________________

ANGELA MARIA MORALES BOHORQUEZ
Representante Legal
IPS MEDISALUD S.A.S
ipsmedisaludsas@gmail.com
Calle 6 No. 9B-10 B/Las Avenidas
TEL: (8) 4340010
Cel: 3165225893
Florencia Caquetá
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IPS MEDISALUD S.A.S
ipsmedisaludsas@gmail.com

Calle 6 No. 9B-10 B/Las Avenidas
TEL: (8) 4340010 -Cel: 3165225893

Florencia Caquetá

Florencia, 02 de diciembre de 2025

Señores:
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL HUILA
Garzón

Asunto: Informe contrato: CO1.PCCNTR.7948744

De manera atenta, me permito presentar el informe de las jornadas de vacunación 
realizadas en la sede del SENA Regional Huila en el municipio de Garzón para la 
aplicación de Biológicos de Toxoide Tetánico para el Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila.

Adicionalmente, se anexan fotografías y demás evidencias que documentan las 
actividades realizadas con los aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
Regional Huila. Este informe tiene como propósito respaldar el proceso de 
contratación para el suministro de vacunas, incluyendo la prestación de un servicio 
calificado y profesional de vacunación, dirigido a los aprendices de los programas del  
Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila.

BIOLOGICOS CONTRATADOS:

BIOLOGICO VALOR UNITARIO CANTIDADES
ADICIONADAS VALOR TOTAL

TOXOIDE TETANICO $ 15.500 117 $ 1.813.500

JORNADAS DEL CONTRATO:

BIOLOGICO BRIGADA 1
08/07/2025

BRIGADA 2
14/08/2025

BRIGADA 3
13/11/2025

TOXOIDE TETANICO 43 38 36

En el desarrollo de las jornadas de vacunación, se pudo evidenciar la correcta y
completa prestación del servicio contratado por la entidad IPS MEDISALUD S.A.S.



IPS MEDISALUD S.A.S
ipsmedisaludsas@gmail.com

Calle 6 No. 9B-10 B/Las Avenidas
TEL: (8) 4340010 -Cel: 3165225893

Florencia Caquetá

hacia el SENA Regional Huila. Durante todo el proceso, se destacó el compromiso, la
eficiencia y la calidad del servicio brindado, cumpliendo con los estándares
establecidos. Se anexa evidencia fotográfica de la brigada realizada.

Atentamente,

_______________________________________
ANGELA MARIA MORALES BOHORQUEZ
Representante Legal
IPS MEDISALUD S.A.S
ipsmedisaludsas@gmail.com
Calle 6 No. 9B-10 B/Las Avenidas
TEL: (8) 4340010
Cel: 3165225893
Florencia Caquetá

REGISTRO FOTOGRAFICO
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Florencia Caquetá

BRIGADA 08/JULIO/2025

BRIGADA 14/AGOSTO/2025



IPS MEDISALUD S.A.S
ipsmedisaludsas@gmail.com

Calle 6 No. 9B-10 B/Las Avenidas
TEL: (8) 4340010 -Cel: 3165225893

Florencia Caquetá

BRIGADA 13/NOVIEMBRE/2025
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